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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA  

Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Sustanciación 206 de 2022 
Radicado 05 368 31 84 001 2022 00049 00 

Proceso 
DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 
MARITAL Y SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO Y 
SU DISOLUCIÓN 

Demandante EDILMA DOLORES OCAMPO AGUDELO 

Demandado 

ALONSO ANTONIO, ALIRIO DE JESÚS, MAURO DE 
JESÚS, LUZ MERY DEL SOCORRO ESPINOSA CANO, 
en calidad de herederos determinados y en contra de los 
herederos indeterminados del causante JOHN DE JESÚS 
ESPINOSA CANO 

Asunto NO ACCEDE A DICTAR SENTENCIA ANTICIPADA 

 

  

Teniendo en cuenta que en el presente proceso se presenta un litisconsorcio necesario en el 

cual existen herederos indeterminados representados por curador ad. Litem, de quien no 

puede provenir allanamiento alguno por expresa prohibición, el allanamiento expresado por 

los demandados ALONSO ANTONIO, ALIRIO DE JESÚS, MAURO DE JESÚS, LUZ MERY 

DEL SOCORRO ESPINOSA CANO, resulta ineficaz, al tenor de lo dispuesto por el numeral 

6º del artículo 99 del CGP, debiendo proseguirse con el trámite normal del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  

  

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA  
JUEZ 

 

 
   

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ  

  
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 
en ESTADO No. 116 fijado hoy 22 de NOVIEMBRE DE 
2022, en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 a.m. 
 

  
La secretaria. 

Firmado Por:



Paola Andrea Arias Montoya

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Jerico - Antioquia
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